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DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPO SICIO N Nº 0850

RIO GALLEGOS, 02 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 427.096/09.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000)  B.M.,
equivalente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa A.EVANGELISTA S.A.,  y/o titular
del dominio GRT-048, de acuerdo a los Arts. 53 Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0851

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 425.063/09

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000)  B.M.,
equivalente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa CHALTEN TRAVEL S.R.L.,  y/o titu-
lar del dominio EUY-823, de acuerdo a los Arts. 53
Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0852

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 425.106/09.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)

U.F., y DIEZ MIL (10000)  B.M.,  equivalente a  la
suma de PESOS  SEIS MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUAT RO CON 6 0 CENTAVOS ($
6.854,60), a  la Empresa L.A.S. S.A.,  y/o titular del
dominio FHI-137, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),
53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0853

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 421.827/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y DIEZ MIL (10000)  B.M.,  equivalente a  la suma
de PESOS  SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y CUATRO CON 60 CENTAVOS ($ 6.854,60), a  la
Empresa L.A.S. S.A.,  y/o titular del dominio GKF-301,
de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y sancio-
nes por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 0854

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 425.403/09.-

SANCIONASE  con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ MIL (10000)  B.M.,  equivalente a  la
sum a de PESOS  CINCO MIL DOSCIENT OS
TREINTA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS
($ 5.236,40), a  la Empresa L.A.S. S.A.,  y/o titular
del dominio FWO -978, de acuerdo a los Arts. 40 Inc.
a), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0855

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.216/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ MIL (10000)  B.M.,  equivalente a  la suma de
PESOS  CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEIN-
TISIETE CON TREINTA CENTAVOS ($ 4.427,30),
a  la Empresa LASA S.R.L.,  y/o titular del dominio
DIO -451, de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0856

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.498/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y DIEZ MIL (10000)  B.M.,  equivalente a  la
suma de PESOS  SEIS MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO CON SESENTA CENTA-
VOS ($ 6.854,60), a  la Empresa S4 S.A.,  y/o titular
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del dominio FVL-671, de acuerdo a los Arts. 34, 40
Inc. a), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0857

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.722/09.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y DIEZ MIL (10000)  B.M.,  equivalente a  la
suma de PESOS  SEIS MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO CON SESENTA CENTA-
VOS ($ 6.854,60), a  la Empresa S4 S.A.,  y/o titular
del dominio HHW-294, de acuerdo a los Arts. 34, 40
Inc. a), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0858

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.814/09.-

SANCIONASE  con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ MIL (10000)  B.M.,  equivalente a  la
sum a de PESOS  CINCO MIL DOSCIENT OS
TREINTA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS
($ 5.236,40), a  la Empresa S4 S.A.,  y/o titular del
dominio HGY-911, de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0859

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.723/09.-

SANCIONASE  con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ MIL (10000)  B.M.,  equivalente a  la
sum a de PESOS  CINCO MIL DOSCIENT OS
TREINTA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS
($ 5.236,40), a  la Empresa S4 S.A.,  y/o titular del
dominio HGY-909, de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0860

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.813/09.-

SANCIONASE  con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ MIL (10000)  B.M.,  equivalente a  la
su ma de PESOS CINCO MIL DOSCIENT OS
TREINTA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS
($ 5.236,40), a  la Empresa S4 S.A.,  y/o titular del
dominio HFY-876, de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0861

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 425.913/09.-

SANCIONASE  con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ MIL (10000)  B.M.,  equivalente a  la
sum a de PESOS  CINCO MIL DOSCIENT OS
TREINTA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS
($ 5.236,40), a  la Empresa S4 S.A.,  y/o titular del
dominio FMK-497, de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 0862

RIO GALLEGOS, 07 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.011/10.-

SANCIONASE con SEISCIENTOS (600) U.F., y
TRES  MIL (5000) B.M.,  equivalente a la suma de
PES OS DOS MIL SEIS CIENTOS DIECIOCHO
CON VEINTE CENTAVOS ($ 2.618,20), a  la Empre-
sa  TRANSPORTADORA GAS DEL SUR S.A., y/o
titular del dominio FBY-419, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. c),   53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Ante el pedido de pago voluntario por parte de la
Empresa reconociendo la infracción, redúzcase de
acuerdo al Art. 85 de la Ley Nº 24.449/95, un 25 %
del monto dispuesto en el Art ículo 1º, debiendo abo-
nar la suma de PESO S  MIL NO VECIENTO S SE-
SENTA Y TRES CO N SESENTA CINCO  CEN-
TAVO S ($ 1.963,65).

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0863

RIO GALLEGOS, 07 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 401.841/07.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), a  la Empresa  ROME-
RO  MARCELO  DANIEL, y/o titular del dominio
ELQ -520, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0864

RIO GALLEGOS, 07 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.312/08.-

SANCIONASE con DOS MIL CUATROCIEN-
TOS (2400) U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS OCHO MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y DOS CON OCHENTA CEN-
TAVOS ($ 8.472,80), a  la Empresa  S4 S.A., y/o
titular del dominio GCT-419, de acuerdo a los Arts.
34, 40 Inc. c),   53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
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la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0865

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.920/08.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 5.236,40),
a  la Empresa  GO TTI S.A., y/o titular del dominio
EUM-657, de acuerdo a los Arts. 34, 53  Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0866

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.840/08.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 5.236,40),
a  la Empresa  VILCHE FRANCISCO  ANTONIO
Y O TRO , y/o titular del dominio DLJ-360, de acuerdo
a los Arts. 40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0867

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.318/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO CON SESENTA CENTAVOS
($ 6.854,54), a  la Empresa  GARCES RAUL ENRI-
Q UE, y/o titular del dominio DVD-572, de acuerdo a
los Arts. 40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0868

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.935/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO CON SESENTA CENTAVOS
($ 6.854,54), a la Empresa VIDAURRE MIGUEL
MARIA, y/o titular del dominio FQL-938, de acuer-
do a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56, del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0869

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.627/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y equivalente a la suma de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTISIETE CON TREINTA CEN-
TAVOS ($ 2.427,30), a la Empresa VERDEJO S
JORGE MIGUEL, y/o titular del dominio DKF-815,
de acuerdo al Art. 40 Inc. a), del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0870

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 404.083/07.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la

suma de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO CON SESENTA CENTAVOS
($ 6.854,60), a la Empresa VARGAS CHAILE
NAYHALY, y/o titular del dominio FLI 694, de acuer-
do a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0871

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 405.420/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F., y
DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIE-
TE CON TREINTA CENTAVOS ($ 4.427,30), a  la Empre-
sa LERCO  S.A., y/o titular del dominio EBJ-074, de
acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto
Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0872

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 404.333/07.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F., y
DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIE-
TE CON TREINTA CENTAVOS ($ 4.427,30), a  la Em-
presa  ARRIAGA CARLOS JAVIER, y/o titular del
dominio CJA-526, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),
53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 0873

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 420.150/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., equivalente a la suma de PESOS CUATRO
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
CON SESENTA  CENTAVOS ($ 4.854,60), a  la Em-
presa O LMO S JO SE FAUSTO , y/o titular del
dominio FUN-444, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),
53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0874

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.101/09.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa DEL PO PO LO NO RBERTO , y/o ti-
tular del dominio HAH-947, de acuerdo a los Arts.
53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0875

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 426.498/09.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa  DEL POPOLO NO RBERTO OMAR,
y/o titular del dominio ELY-292, de acuerdo a los
Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 0876

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 428.010/09.-

SANCIONASE con DOS MIL CUATROCIEN-
TOS (2400) U.F. y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS OCHO MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y DOS CON OCHENTA CEN-
TAVOS ($ 8.472,80), a  la Empresa  DEL PO PO LO
NO RBERTO  O MAR, y/o titular del dominio CHM-
478, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0877

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 426.635/09.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa DEL PO PO LO NO RBERTO  O MAR,
y/o titular del dominio ELY-292, de acuerdo a los
Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0878

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.848/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa  SIDERCA S.A.I.C., y/o titular del do-
minio GEH-954, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y
56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 0879

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.670/09.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 5.236,40),
a  la Empresa  SIDERCA S.A.I.C., y/o titular del
dominio EBP-468, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc.
a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0880

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.761/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa  SIDERCA S.A.I.C., y/o titular del do-
minio DXC-774, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y
56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0881

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.839/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa  SIDERCA S.A.I.C., y/o titular del do-
minio DXC-773, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y
56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 0882

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.458/09.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 5.236,40),
a  la Empresa  GO PE S.A., y/o titular del dominio
EAM-664, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53
Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0883

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.311/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  GO LPE S.A., y/o titular del dominio
EPM-122, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0884

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.558/09.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., equivalente a la suma de PESOS TRES MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS CON CUARENTA
CENTAVOS ($ 3.236,40), a  la Empresa  GO PE S.A.,
y/o titular del dominio ERL-991, de acuerdo a los
Arts. 40 Inc. C), del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 0885

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.343/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  GO PE S.A., y/o titular del dominio
EDM-664, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0886

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.203/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  GO PE S.A., y/o titular del dominio
EDM-664, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0887

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.462/09.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  GO PE S.A., y/o titular del dominio
FAE-538, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0888

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.307/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  GO PE S.A., y/o titular del dominio
FAE-539, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0889

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 421.430/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  GO PE S.A., y/o titular del dominio
EWZ-705, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0890

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.975/09.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 5.236,40),
a  la Empresa  DISLAC CHUBUT S.R.L., y/o titu-
lar del dominio FEC-350, de acuerdo a los Arts. 40
Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0891

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.607/09.-
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SANCIONASE con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 5.236,40),
a  la Empresa  DISLAC CHUBUT S.R.L., y/o titu-
lar del dominio FRH-206, de acuerdo a los Arts. 40
Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0892

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 421.563/08.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 5.236,40),
a  la Empresa  DISLAC CHUBUT S.R.L., y/o titu-
lar del dominio SHP-451, de acuerdo a los Arts. 40
Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0893

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.734/09.-

SANCIONASE con DOS MIL CUATROCIEN-
TOS (2400) U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS OCHO MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y DOS CON OCHENTA CEN-
TAVOS ($ 8.472,80), a la Empresa DISLAC CHU-
BUT S.R.L., y/o titular del dominio FRH-206, de
acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 0894

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 420.967/08.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 5.236,40),
a  la Empresa  DISLAC CHUBUT S.R.L., y/o titu-
lar del dominio FRH-206, de acuerdo a los Arts. 34,
40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0895

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.633/08.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa  PATAGO NIA EXPEDITIO NS S.R.L.,
y/o titular del dominio HGN-591, de acuerdo a los
Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0896

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.088/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa  PLASTICO S DE LA ISLA GRANDE
S.A., y/o titular del dominio GEE-163, de acuerdo a
los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 0897

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 421.829/08.-

DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración ,
interpuesto por la Empresa BANCO  GALICIA Y
BUENO S AIRES S.A., cont ra la Disposició n Nº
420/DPT/10,  de fecha 08 de abril de 2010, por viola-
ción a los Arts. 40 Inc. c), 53 Inc. k) y 56 de la Ley
24449, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 1º Inc. 6
de la Ley Nº 1260.

ELEVAR, las presentes  actuaciones al Ministerio
de la Producción, a efectos de la sustanciación del
Recurso interpuesto por la Empresa.

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 0898

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 428.025/09.-

DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración ,
interpuesto por la Empresa BANCO  GALICIA Y
BUENO S AIRES S.A., cont ra la Disposició n Nº
423/DPT/10,  de fecha 08 de abril de 2010, por viola-
ción a los Arts.  53 Inc. k) y 56 de la Ley 24449, de
acuerdo a lo dispuesto por el Art. 1º Inc. 6 de la Ley
Nº 1260.

ELEVAR, las presentes  actuaciones al Ministerio
de la Producción, a efectos de la sustanciación del
Recurso interpuesto por la Empresa.

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 0899

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.069/08.-

SANCIONASE con DOS MIL SETECIENTOS (2700)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la suma
de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
UNO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 9.281,90), a  la
Empresa  EXTREMA PATAGO NIA S.A., y/o titular
del dominio FYH-626, de acuerdo a los Arts. 34, 40
Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0900

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.425/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa  AHUMADA FERNANDO  EDUARDO ,
y/o titular del dominio CGX-696, de acuerdo a los
Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-
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Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0901

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 405.649/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F. y
DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTI-
SIETE CON TREINTA  CENTAVOS ($ 4.427,30), a  la
Empresa O RVE S.R.L., y/o titular del dominio ECQ -
043, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0902

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.826/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00),
a  la Empresa  DELGADO  RO BERTO  MARTIN,
y/o titular del dominio CKE-499, de acuerdo a los
Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0903

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.317/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00),

a  la Empresa  TIMMSA S.A., y/o titular del domi-
nio DRS-913, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0904

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.628/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.
y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS CUA-
TRO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE CON TREIN-
TA CENTAVOS ($ 4.177,30), a  la Empresa  URSAN
S.R.L., y/o titular del dominio ELH-348, de acuerdo
a los Arts. 34, 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0905

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.258/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  AKAR AUTO MOTO RES S.A., y/o
titular del dominio FPT-623, de acuerdo a los Arts.
53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0906

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 405.766/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F. y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS

TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 4.831,85), a  la Empresa  GUEKGUEZIAN
CARLOS , y/o titular del dominio RGF-675, de acuer-
do a los Arts. 40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto
Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0907

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 405.647/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F. y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 4.831,85), a la Empresa TO LEDO  HEC-
TO R MARCIAL, y/o titular del dominio DHA-427,
de acuerdo a los Arts. 34, 53  Inc. k) y 56,  del Decre-
to Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sancio-
nes por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0908

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.288/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  TROSIC JUAN, y/o titular del domi-
nio DQ T-808, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0909

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.865/08.-
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SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  EXPRESO  TRO NADO R S.A., y/o
titular del dominio GJB-993, de acuerdo a los Arts.
53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0910

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.320/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  ECO  MINERA S.A., y/o titular del
dominio FO I-267, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k)
y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0911

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.329/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F. y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 4.831,85), a  la Empresa  MO NTECINO
MIGUEL ANGEL, y/o titular del dominio FPH-000,
de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc. k) y 56,  del Decre-
to Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sancio-
nes por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0912

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.151/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,

equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  ELECTRO  PATAGO NIA S.A., y/o
titular del dominio DSP-205, de acuerdo a los Arts.
53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0913

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 409.273/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa NICO LAS CO NSTARTINIDIS S.A.,
y/o titular del dominio SGN-355, de acuerdo a los
Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0914

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 409.279/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F. y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 4.831,85), a  la Empresa  BBVA BANCO
FRANCES (MO LIERDO S DEL SUR S.A.), y/o
titular del dominio FNL-470, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. a),  53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0915

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.992/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS TRES MIL VEINTISIETE CON TREINTA
CENTAVOS ($ 3.027,30), a  la Empresa  PALACIO
JO RGE ANGEL, y/o titular del dominio UPI-253,
de acuerdo a los Arts. 34,  40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0916

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 405.424/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F. y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 4.831,85), a  la Empresa  FRIGORIFICO
TRENEL S.A., y/o titular del dominio EBX-954, de
acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),  53  Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0917

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.943/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F. y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 4.831,85), a  la Empresa  ARCO  LILIAN
MARGO T, y/o titular del dominio FO N-432, de
acuerdo a los Arts. 34,  53  Inc. k) y 56,  del Decreto
Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz



Página 9BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 21 de O ctubre de 2010.-

ES COPIA FIEL DEL  ORIGINAL
SUPL. DEL B.O. Nº 4437

DE 36 PAGINAS

DISPO SICIO N Nº 0918

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.843/08.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 5.236,40),
a  la Empresa  TO RRES DEL PAINE GLACIAR
MO RENO  TRAVEL S.R.L., y/o titular del dominio
FCI-005, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k)
y 56, del Decreto Nº 779/95 Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0919

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.786/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  PAREDES NO RMA, y/o titular del
dominio EPY-474, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y
56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0920

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.208/08.-

SANCIONASE con TRESCIENTOS (300) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON
DIEZ CENTAVOS ($ 1.409,10), a la Empresa  MON-
TENEGRO  RO BERTO  JO RGE, y/o titular del
dominio ECL-149, de acuerdo a los Arts. 34,  53  Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 0921

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.869/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa O RO Z ENRIQ UE HECTO R, y/o ti-
tular del dominio BES-016, de acuerdo a los Arts. 53
Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0922

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.083/08.-

SANCIONASE con SEISCIENTOS (600) U.F. y
TRES MIL (3000) B.M.,  equivalente a la suma de
PES OS DOS MIL DOS CIENTOS DIECIOCHO
CON VEINTE CENTAVOS ($ 2.218,20), a  la Empre-
sa  JO SE CASTILLO  PERFO RACIO NES S.A.,
y/o titular del dominio XAE-365, de acuerdo a los
Arts. 34,  40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0923

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.400/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO CON SESENTA CENTAVOS
($ 6.854,60), a la Empresa FRANCO  JO SE AGUS-
TIN, y/o titular del dominio TRI-729, de acuerdo a
los Arts. 34, 40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto
Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0924

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.589/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.
y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a la suma
de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEIN-
TISIETE CON TREINTA CENTAVOS ($ 4.427,30), a
la  Em presa ELEC TRO MEC ANIC A TECNO
S.R.L., y/o titular del dominio EEY-750, de acuerdo
a los Arts. 40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0925

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 404.883/07.-

SANCIONASE con TRESCIENTOS (300) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON
DIEZ CENTAVOS ($ 1.409,10), a la Empresa  PA-
LAZZO LI CESAR GERARDO , y/o titular del do-
minio EMA-015, de acuerdo a los Arts. 34,  53  Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0926

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.164/08.-

SANCIONASE co n DOS MIL SETECIENTOS
(2700) U.F. y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalen-
te a la suma de PESOS NUEVE MIL DOS CIEN-
TOS OCHENTA Y UNO CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 9.281,90), a la Empresa PETERSEN THIE-
LE Y CRUZ S.A. DE CONSTRUCCIONES Y MAN-
DATO , y/o titular del dominio FVT-236, de acuerdo
a los Arts. 34,  40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto
Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
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en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0927

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.651/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  HUINO L S.A., y/o titular del dominio
EGJ-151, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0928

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 405.666/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO CON SESENTA CENTAVOS
($ 6.854,60), a la Empresa BO ZZANNO  Y SAN-
CHEZ, y/o titular del dominio SRY-486, de acuerdo
a los Arts. 40 Inc. a), Inc. c), 53  Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0929

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.207/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO CON SESENTA CENTAVOS
($ 6.854,60), a la Empresa FERNANDEZ CASTRO
MARIA DO LO RES , y/o titular del dominio DBX-
138, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), Inc. c), 53  Inc.

k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0930

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 409.177/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.
y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a la suma
de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEIN-
TISIETE CON TREINTA CENTAVOS ($ 4.427,30), a
la Empresa  CURTO SI HECTO R PASCUAL y/o
titular del dominio RRA-130, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0931

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.331/08.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), a  la Empresa  TALIAN
LEONO R LUCIN, y/o titular del dominio EXD-122,
de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0932

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 405.756/08.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS

(7500) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), a  la Empresa  PALMA
S.A., y/o titular del dominio GAF-307, de acuerdo a
los Arts. 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0933

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.834/08.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), a  la Empresa  GALLO
CARLOS , y/o titular del dominio DBZ-192, de acuer-
do a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0934

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 404.107/07.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F. y
SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.,  equivalente
a la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS VEIN-
TISIETE CON TREINTA CENTAVOS ($ 3.927,30), a
la Empresa  VARGAS CHAILE NATHALY, y/o ti-
tular del dominio FLY-694, de acuerdo a los Arts. 40
Inc. a), 53  Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0935

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.823/08.-
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SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS SEIS MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON SESEN-
TA CENTAVOS ($ 6.354,60), a  la Empresa  IBARRA
HUGO  HERNAN, y/o titular del dominio EWH-
839, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53  Inc. k)
y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0936

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 404.740/07.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F. y
SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.,  equivalente
a la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS VEIN-
TISIETE CON TREINTA CENTAVOS ($ 3.927,30), a
la Empresa  VIAL PATAGO NIA S.R.L., y/o titular
del dominio TKP-869, de acuerdo a los Arts. 34, 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Trán-
sito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0937

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.407/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F. y
SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.,  equivalente
a la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS VEIN-
TISIETE CON TREINTA CENTAVOS ($ 3.927,30), a
la Empresa  MO NTECINO  MIGUEL ANGEL, y/o
titular del dominio FPH-000, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 0938

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.308/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS SEIS MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON SESEN-
TA CENTAVOS ($ 6.354,60), a  la Empresa  VARELA
VIVIANA ELSA Y O TRO S , y/o titular del dominio
FKA-618, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Trán-
sito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0939

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.019/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
equivalente a la suma de PESOS DOS  MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTISIETE CON TREINTA CEN-
TAVOS ($ 2.427,30), a  la Empresa PINDA ANTO -
NIO  y/o titular del dominio WEM-403, de acuerdo
al Art. 40 Inc. a,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0940

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.461/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F. y
SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.,  equivalente
a la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS VEIN-
TISIETE CON TREINTA CENTAVOS ($ 3.927,30), a
la Empresa  CO MPUTALO G S.A., y/o titular del
dominio DSC-201, de acuerdo a los Arts. 34, 53  Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0941

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 405.435/08.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), a  la Empresa SAN-
DO VAL MARISA ANDREA, y/o titular del domi-
nio  FJF-066, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0942

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.912/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS SEIS MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON SESEN-
TA CENTAVOS ($ 6.354,60), a  la Empresa  BUS-
TO S DIAS O SCAR TULIO , y/o titular del domi-
nio GBO -693, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a),
53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0943

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 409.264/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS SEIS MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON SESEN-
TA CENTAVOS ($ 6.354,60), a  la Empresa  CARDE-
NAS GO NZALEZ O RLANDO , y/o titular del do-
minio WVV-792, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53
Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
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partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0944

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.500/08.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), a la Empresa  AIR-
Q UEN EMPRESA DE VIAJ ES Y TURISMO
S.R.L., y/o titular del dominio EHR-690, de acuerdo
a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0945

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 401.413/07.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F. y
SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.,  equivalente
a la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS VEIN-
TISIETE CON TREINTA CENTAVOS ($ 3.927,30), a  la
Empresa CARINA S.H. DE JUAN CARLO S Y
RINALDO  CAMBATESE., y/o titular del dominio
FIL-697, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53  Inc. k)
y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0946

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 403.406/07.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS SEIS MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON SESEN-

TA CENTAVOS ($ 6.354,60), a  la Empresa  VERIO
RAUL ALEJANDRO , y/o titular del dominio DXO -
784, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53  Inc. k)
y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0947

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 401.205/07.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), a  la Empresa  TRANS-
PO RTE ADAMO  S.A., y/o titular del dominio EAF-
693, de acuerdo a los Arts. 53, Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0948

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 401.818/07.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), a la Empresa  VILLA-
CURA CASTRO  SERGIO  SERVICIO S , y/o titu-
lar del dominio EGF-253, de acuerdo a los Arts. 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Trán-
sito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0949

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.781/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
equivalente a la suma de PESOS DOS  MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTISIETE CON TREINTA CEN-
TAVOS ($ 2.427,30), a la Empresa MEDI PACK S.A.,
y/o titular del dominio EUM-157, de acuerdo al Art.
40 Inc. c),  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0950

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 405.164/07.-

SANCIONASE con TRESCIENTOS (300) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON
DIEZ CENTAVOS ($ 1.409,10), a  la Empresa  ACE-
DO  EMILIO  SANTO S , y/o titular  del dominio
RUO -330, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),  53  Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0951

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 401.838/07.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), a la Empresa  TRANS-
PO RTES CRUZ DEL SUR S.A., y/o titular del do-
minio EJV-831, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y
56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz



Página 13BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 21 de O ctubre de 2010.-

ES COPIA FIEL DEL  ORIGINAL
SUPL. DEL B.O. Nº 4437

DE 36 PAGINAS

DISPO SICIO N Nº 0952

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 403.919/07.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS TRES MIL VEINTISIETE CON TREINTA
CENTAVOS ($ 3.027,30), a  la Empresa MATEO
RO BERTO  JO AQ UIN, y/o titular del dominio B-
1555560, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Trán-
sito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0953

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.972/08.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600) U.F. y
TRES MIL (3000) B.M.,  equivalente a la suma de
PES OS DOS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO
CON VEINTE CENTAVOS ($ 2.218,20), a  la Empre-
sa  STAEBNER ALBERTO , y/o titular del dominio
WBG-804, de acuerdo a los Arts. 34,  40 Inc. a), 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Trán-
sito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0954

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 405.538/08.-

SANCIONASE con TRESCIENTAS (300) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON
DIEZ CENTAVOS ($ 1.409,10), a  la Empresa  SE-
RO N LETICIA DE LO URDES , y/o titular del do-
minio GO X-196, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53
Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 0955

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.444/08.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600) U.F. y
TRES MIL (3000) B.M.,  equivalente a la suma de
PES OS DOS MIL DOS CIENTOS DIECIOCHO
CON VEINTE CENTAVOS ($ 2.218,20), a  la Empre-
sa  BO TTA DANTE DAVID, y/o titular del dominio
CSR-636, de acuerdo a los Arts. 34,  40 Inc. a), 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Trán-
sito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0956

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 409.081/08.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00),
a  la Empresa  MELO  WALTER O SCAR, y/o titular
del dominio UYP-078, de acuerdo a los Arts. 53  Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0957

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 405.893/08.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 5.236,40),
a  la Empresa  ELECTRONICA TECNO S.RL., y/o
titular del dominio EEY-750, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. c), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 0958

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.820/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F. y
SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.,  equivalente
a la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS VEIN-
TISIETE CON TREINTA CENTAVOS ($ 3.927,30), a
la Empresa  LARRE O RTIZ FELIZ ANTO NIO , y/o
titular del dominio GJM-216, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0959

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.034/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
equivalente a la suma de PESOS DOS  MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTISIETE CON TREINTA CEN-
TAVOS ($ 2.427,30), a la Empresa GONZALEZ JOR-
GE MARCELO , y/o titular del dominio WSD-661,
de acuerdo al Art. 40 Inc. a),  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0960

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.778/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA (8750)
equivalente a la suma de PESOS CUATRO MIL CIEN-
TO SETENTA Y SIETE CON TREINTA CENTAVOS
($ 4.177,30), a  la Empresa FLO RIDA PATRICIA
VIVIANA, y/o titular del dominio FBT-827, de acuer-
do al Art. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
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ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0961

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.659/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00),
a  la Empresa  LO RCA GLADYS ISABEL, y/o
titular del dominio EHV-880, de acuerdo a los Arts.
53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0962

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.026/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA (8750)
equivalente a la suma de PESOS CUATRO MIL CIEN-
TO SETENTA Y SIETE CON TREINTA CENTAVOS
($ 4.177,30), a  la Empresa CONTE � GRAND CIA.
S.A., y/o titular del dominio CWJ-656, de acuerdo al
Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/
95 Régimen de contravenciones y sanciones por fal-
tas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0963

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.545/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00),
a  la Empresa  ARANEDA JUANA BEATRIZ, y/o
titular del dominio EXP-761, de acuerdo a los Arts.
53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-

les Nº 923.068/1.-
De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0964

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.905/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750)  equivalente a la suma de PESOS SEIS MIL
SEISCIENTOS CUATRO CON SESENTA CENTA-
VOS ($ 6.604,60), a  la Empresa ARIAS MARCIAL
ENRIQ UE, y/o titular del dominio EZO -263, de acuer-
do al Art. 34, 40 Inc. c), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto
Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0965

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 405.761/08.-

SANCIONASE con SEISCIENTOS (600) U.F., equi-
valente a la suma de PESOS MIL SEISCIENTOS DIE-
CIOCHO CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.618,20), a
la Empresa ARGAÑARAZ JESUS ANTO NIO , y/o
titular del dominio CYA-631, de acuerdo al Art. 34,
40 Inc. c), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0966

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.539/08.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00),
a  la Empresa GED DANIEL ANTONIO , y/o titular
del dominio DYA-399, de acuerdo al Art. 53 Inc. k) y
56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0967

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.520/08.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00),
a  la Empresa CESARINI GABRIELA ANDREA Y
O TRO , y/o titular del dominio EGR-958, de acuer-
do al Art. 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0968

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 409.260/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y  OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750)  equivalente a la suma de PESOS CUATRO
MIL CIENTO SETENTA Y SIETE CON TREINTA
CENTAVOS ($ 4.177,30), a  la Empresa RECO  S.A.,
y/o titular del dominio FZA-038, de acuerdo al Art.
34, 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0969

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 407.168/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
equivalente a la suma de PESOS DOS  MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTISIETE CON TREINTA CEN-
TAVOS ($ 2.427,30), a  la Empresa ZILBERBERG
JO SE LUIS, y/o titular del dominio GJT-564, de
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acuerdo al Art. 40 Inc. a),  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0970

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 404.882/07.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00),
a  la Empresa  GULINO  ADOLFO  HECTO R, y/o
titular del dominio SZQ -287, de acuerdo a los Arts.
53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0971

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.691/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00),
a  la Empresa  JO DO R NO RMA SUSAN, y/o titu-
lar del dominio DXT-918, de acuerdo a los Arts. 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Trán-
sito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0972

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.502/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,

y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750)  equivalente a la suma de PESOS CUATRO
MIL CIENTO SETENTA Y SIETE CON TREINTA
CENTAVOS ($ 4.177,30), a la Empresa NUEVO  CE-
RRO DRAGON S.A., y/o titular del dominio EDG-006,
de acuerdo al Art. 40 Inc. c), 53 Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0973

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 406.715/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750)  equivalente a la suma de PESOS CUATRO
MIL CIENTO SETENTA Y SIETE CON TREINTA
CENTAVOS ($ 4.177,30), a  la Empresa GRUAS
SAN BLAS S.A., y/o titular del dominio ESD-403,
de acuerdo al Art. 40 Inc. c), 53 Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0974

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.336/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  CO O PERATIVA LA UNIO N LIMI-
TADA, y/o titular del dominio EWY-728, de acuerdo
a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0975

RIO GALLEGOS, 17 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 404.724/07.-

DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración ,
interpuesto por la Empresa PO NCE DANIEL AL-
BERTO , contra la Disposición Nº 0669/DPT/09),
de fecha 30 de Junio de 2009, por violación a los
Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 de la Ley 24.449,
conforme lo normado por el Art. 82 y cc. del Decreto
181/79.-

RATIFICAR la sanción interpuesta en la Disposi-
ción Nº 0669/DPT/09, que en su Art. 1º expresaba:

1º.- SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.
y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.,  equivalen-
te a la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y UNO CON SESENTA CENTAVOS ($ 3.591,60),
a  la Empresa  PO NCE DANIEL ALBERTO , y/o
titular del dominio FQ L-935, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0975

RIO GALLEGOS, 17 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.290/08.-

DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración ,
interpuesto por la Empresa TRANSPO RTE DE LA
CO STA S.R.L., contra la Disposición  Nº 0225/DPT/10,
de fecha 24 de marzo de 2010, por violación a los Arts.
40 Inc c), 53 Inc. k) y 56 de la Ley 24449, mediante la
cual se adhirió Ley Nacional 24449, y su Decreto Regla-
mentario 779/95.

RATIFICAR, la sanción interpuesta en el Art. 1 de
la Disposición Nº 0225/DPT/10, de acuerdo a los
considerandos de la misma.

ELEVAR, las presentes  actuaciones al Ministerio
de la Producción a sus efectos, previstos por el Art.
1º Inc. 6º de la Ley Nº 1260.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 0976

RIO GALLEGOS, 17 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.595/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y OCHO ($ 7598,00) a la Empresa  DAI-
MLERCHRYSLER CO MPAÑÍA FINANCIERA
S.A.,  y/o titular del dominio GKV-054, de acuerdo a
los Arts. 34, 40 Inc. a), 53 Inc. k)  y 56, del Decreto
Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 0977

RIO GALLEGOS, 17 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.424/08.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS DOS MIL ($ 2000,00), a
la Empresa  DAIMLERCHRYSLER CO MPAÑÍA
FINANCIERA S.A.,  y/o titular del dominio FWD-
400, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56, del Decre-
to Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y sancio-
nes por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 0978

RIO GALLEGOS, 17 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 426.392/09.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4799,00), a  la Empresa  NU-
ÑEZ OSCAR RAUL,   y/o titular del dominio EJX-
886, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k)  y 56,
del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 0979

RIO GALLEGOS, 17 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 425.460/09.-

SANCIONASE  co n MIL OCHOCIENTOS
(1800) U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalen-
te a  la suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y OCHO ($ 7598,00), a  la Empresa
NUÑEZ O SCAR RAUL, y/o titular del dominio
EJX-886, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), Inc. c),  53
Inc. k)  y 56,   del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 0980

RIO GALLEGOS, 17 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 426.010/09.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS DOS MIL ($ 2000,00), a
la Empresa  HUINO IL S.A.,  y/o titular del dominio
FRB-539, de acuerdo a los Arts.   53 Inc. k)  y 56,   del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 0981

RIO GALLEGOS, 17 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 420.777/08.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS DOS MIL ($ 2000,00), a
la Empresa  HUINO IL S.A.,  y/o titular del dominio
DQ O -924, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k)  y 56, del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 0983

RIO GALLEGOS,  17 de Junio  de 2010.-
Expediente Nº 428.064/09.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL SETE-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 2.799,00), a la
Empresa  GIAMPAO LETTI S.A., y/o titular del
dominio FSS-793, de acuerdo al Art. 40 Inc. a), del
Decreto Nº 779/95, Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPOSICIO N Nº  0984

RIO GALLEGOS,  17 de Junio  de 2010.-
Expediente Nº 423.705/09.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS NOVEN-
TA Y NUEVE ($ 4.799,00), a la Empresa GIAM-
PAO LETTI S.A.,  y/o titular del dominio GCF-502,
de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0985

RIO GALLEGOS, 17 de Junio  de 2010.-
Expediente Nº 428.081/09.-

SANCIONASE con MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA (1450) U.F., y DIEZ MIL (10000)
B.M., equivalente a la suma de PESOS SEIS MIL
QUINIENTOS NUEVE CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 6.509,50), a la Empresa FINNING AR-
GENTINA S.A., y/o titular del dominio GFN-043,
de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc. k) y 56, del Decreto
Nº 779/95, Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0986

RIO GALLEGOS, 17 de Junio  de 2010.-
Expediente Nº 426.868/09.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M.,   equi-
valente a  la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a la
Empresa  FINNING ARGENTINA S.A., y/o titular
del dominio HEJ-069, de acuerdo a los Arts. 53 Inc.
k) y 56, del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 0987

RIO GALLEGOS, 17 de Junio  de 2010.-
Expediente Nº 422.046/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a la
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 5.265,50), a la Empresa FINNING ARGEN-
TINA S.A.,  y/o titular del dominio EPG-569, de
acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº
779/95,  Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0988

RIO GALLEGOS, 17 de Junio  de 2010.-
Expediente Nº 422.790/08.-

SANCIONASE  con  DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),  a
la Empresa  FINNING ARGENTINA S.A.,  y/o ti-
tular del dominio FWG-405, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0989

RIO GALLEGOS, 17 de Junio  de 2010.-
Expediente Nº 421.359/08.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa FINNING ARGENTINA S.A.,  y/o
titular del dominio FWG-405, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPOSICIO N Nº  0990

RIO GALLEGOS, 17 de Junio  de 2010.-
Expediente Nº 428.759/09.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa FEDERAL TRUCKERS S.A., y/o ti-
tular del dominio HHY-394, de acuerdo a los Arts. 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95, Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0991

RIO GALLEGOS, 17 de Junio  de 2010.-
Expediente Nº 424.468/09.-

SANCIONASE  con DOS MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA (2350) U.F., y DIEZ MIL (10000)
B.M., equivalente a la suma de PESOS NUEVE MIL
TRASCIENTOS OCHO CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 9.308,50), a la Empresa  TACKER S.R.L.,
y/o titular del dominio EDN-123, de acuerdo a los
Arts. 34, 40 Inc. a), Inc. c), 53 Inc. k) y 56, del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPOSICIO N Nº  0992

RIO GALLEGOS, 17 de Junio  de 2010.-
Expediente Nº 428.022/09.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa  FEDERAL TRUCKERS S.A., y/o titu-
lar del dominio GO B-685, de acuerdo a los Arts. 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95, Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 0993

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 421.088/08.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M.,   equi-
valente a  la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),  a
la Empresa  FEDERAL TRUCKERS S.A.,  y/o titu-
lar del dominio FNG-591, de acuerdo a los Arts. 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 0994

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.898/08.-

SANCIONASE  con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y  DIEZ MIL (10000) B.M.,   equivalente a  la
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 5.265,50),   a  la Empresa  PAN AMERICAN
ENERGY,  y/o titular del dominio FEU-923, de acuer-
do a los Arts. 34, 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/
95,  Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 0995

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 428.569/09.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M.,   equi-
valente a  la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),   a
la Empresa  PAN AMERICAN ENERGY LLC,  y/o
titular del dominio FXQ -997, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 0996

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.643/09.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y  DIEZ MIL (10000) B.M.,   equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a  la Empresa  IN-
DUSTRIAL CHUBUT S.R.L.,  y/o titular del domi-
nio FQ I-558, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 0997

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 420.761/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y  DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a  la Empresa  IN-
DUSTRIAL CHUBUT S.R.L., y/o titular del domi-
nio BQ B-997, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 0998

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 427.001/09.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., equivalente a  la suma de PESOS CINCO MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO ($ 5.598,00)
a  la Empresa VIENTO S DEL SUR S.R.L., y/o
titular del dominio HFO -432, de acuerdo al Art. 40
Inc. a),  Inc. c), del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 0999

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.660/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENT OS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a  la Empresa  VIEN-
TO S DEL SUR S.R.L.,  y/o titular del dominio GLY-
209, de acuerdo a los Arts.  40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 1000

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.313/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENT OS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a  la Empresa  VIEN-
TO S DEL SUR S.R.L.,  y/o titular del dominio SBR-
331, de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 1001

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.391/09.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENT OS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a la Em presa
ALMANZO RA RENT A CAR S.A.,   y/o titular del
dominio GLL-270, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. c),
53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-

les Nº 923.068/1.-
De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 1002

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 427.596/09.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SET ECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799 ,00), a la Em presa
ALMANZO RA RENT A CAR S.A.,   y/o titular del
dominio FTE-865, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),
53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 1003

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.390/09.-

SANCIONASE  con DOS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA (2250) U.F., y DIEZ MIL (10000)
B.M.,  equivalente a  la suma de PESOS OCHO
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE  CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 8.997,50),  a  la Em-
presa  ALMANZO RA RENT A CAR S.A.,   y/o
titular del dominio FZC-410, de acuerdo a los Arts.
34, 40 Inc. a), Inc. c), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº
779/95,  Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 1004

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.062/09.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a  la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),  a
la Empresa  ALMANZO RA RENT A CAR S.A.,   y/o
titular del dominio GGZ-868, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen de



Página 19BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 21 de O ctubre de 2010.-

ES COPIA FIEL DEL  ORIGINAL
SUPL. DEL B.O. Nº 4437

DE 36 PAGINAS

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 1005

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.784/09.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a  la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),  a
la Empresa  ALMANZORA RENT A CAR S.A., y/o
titular del dominio EYQ -809, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 1006

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.933/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y  DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENT OS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a la Empresa  BA-
RITU S.R.L.,  y/o titular del dominio DQ U-436, de
acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),  53 Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 1007

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.372/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y  DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENT OS NO-

VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a  la Empresa
BARITU S.R.L.,   y/o titular del dominio EEV-694,
de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),  53 Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 1008

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.952/08.-

SANCIONASE  con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y  DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a  la
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTA-
VOS      ($ 5.265,50), a  la Empresa  BARITU S.R.L.,
y/o titular del dominio FKV-946, de acuerdo a los
Arts. 40 Inc. a),  53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/
95,  Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 1009

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.456/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900)  U.F.,
y  DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.79 9,00) a la Em presa
ARGENCOBRA S.A.,   y/o titular del dominio GRL-
311, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), Inc. c), 53 Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1010

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.974/09.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900)  U.F.,
y  DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENT OS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00) a la Empresa
ARGENCOBRA S.A.,   y/o titular del dominio GRL-
312, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),  Inc. c), 53 Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 1011

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 425.965/09.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900)  U.F.,
y  DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENT OS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00) a  la Em presa
ARGENCO BRA S.A.,   y/o titular del dominio ERN-
031, de acuerdo a los Arts.  34,  53 Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 1012

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.619/09.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., y  DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a  la
suma de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO ($ 6.665,00), a la Empresa  ARGEN-
CO BRA S.A., y/o titular del dominio FSJ-959, de
acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), Inc. c),   53 Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 1013

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.533/09.-

SANCIONASE  con SETECIENTOS CINCUEN-
TA (750)  U.F., equivalente a  la suma de PESOS
DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 2.332,50),   a  la Em-
presa  O LEO SUR S.A.,  y/o titular del dominio
EVJ-716, de acuerdo al Art. 40 Inc. a),  del Decreto Nº
779/95,  Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1014

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 427.078/09.-

SANCIONASE  con SETECIENTOS CINCUEN-
TA (750)  U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a  la suma de PESOS CUATRO MIL TRES-
CIENTOS TREINTA Y DOS CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 4.332,50), a  la Empresa  O LEO SUR
S.A.,   y/o titular del dominio AO M-342, de acuerdo
a los Arts. 40 Inc. c), 53 Inc. k) y 56  del Decreto Nº
779/95, Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1015

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 427.480/09.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900)  U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a  la Empresa
O LEO SUR S.A.,   y/o titular del dominio FLU-236,
de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),  53 Inc. k) y 56  del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1016

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 426.353/09.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a  la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa  ELECTRIFICADO RA DEL VALLE S.A.,
y/o titular del dominio HCU-624, de acuerdo a los
Arts. 53 Inc. k) y 56  del Decreto Nº 779/95,  Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1017

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.206/08.-

SANCIONASE  con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M.,  equivalente a  la
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 5.265,50),  a  la Empresa  ELECTRIFICADO RA
DEL VALLE S.A.,   y/o titular del dominio EEL-388,
de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56  del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1018

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 428.167/09.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a  la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),  a
la Empresa  ELECTRIFICADO RA DEL VALLE S.A.,
y/o titular del dominio FGF-593, de acuerdo a los
Arts. 53 Inc. k) y 56  del Decreto Nº 779/95,  Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1019

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 428.038/09.-

SANCIONASE  con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F.,  equivalente a  la suma de PESOS TRES MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 3.265,50), a  la Empresa
CO PESA CO MPAÑÍA CO NSTRUCTO RA Y PE-
TRO LERA S.A.,  y/o titular del dominio GMY-104,
de acuerdo al Art. 40 Inc. a)  del Decreto Nº 779/95,
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1020

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.614/09.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M.,   equi-
valente a  la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),  a
la Empresa CO PESA CO MPAÑÍA CO NSTRUC-
TO RA Y PETRO LERA S.A.,  y/o titular del domi-
nio FRQ -007, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1021

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 421.344/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y  DIEZ MIL (10000) B.M.,   equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SET ECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a la Empresa  EX-
TREME RENT A CAR S.A. (AVIS), y/o titular del
dominio FGH-413, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),
53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
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en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1022

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.546/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y  DIEZ MIL (10000) B.M.,   equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENT OS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a la Empresa  EX-
TREME RENT A CAR S.A. (AVIS), y/o titular del
dominio GO F-045, de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1023

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.317/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  EXTREME RENT A CAR S.A (AVIS),
y/o titular del dominio FGH-412, de acuerdo a los
Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1024

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.345/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS NOVEN-
TA Y NUEVE ($ 4.799,00), a  la Empresa  EXTRE-
ME RENT A CAR S.A (AVIS), y/o titular del domi-
nio FWX-817, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. c), 53

Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1025

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.422/09.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050) U.F.,
y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 5.265,50), a  la
Empresa  TUBO SCO PE VETCO N DE ARGEN-
TINA S.A. y/o titular del dominio ECQ -037, de acuer-
do a los Arts. 34, 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1026

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 401.218/07.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa TUBO SCO PE VETCO N DE AR-
GENTINA S.A. y/o titular del dominio ENF-541, de
acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1027

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.973/09.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  TUBO SCO PE VETCO N DE AR-

GENTINA S.A. y/o titular del dominio EMR-317,
de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1029

RIO GALLEGOS, 24 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 415.722/07.-

DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración ,
interpuesto por la Empresa BERGES HO RACIO
ARTURO , contra la Disposición Nº 0979/DPT/09,
de fecha 09 de Octubre 2009, por violación a los
Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 de la Ley 24.449,
conforme lo normado por el Art. 82 y cc. del Decreto
181/79.-

RATIFICAR la sanción interpuesta en la Disposi-
ción Nº 0979/DPT/09, que en su Art. 1º expresaba:

1º.- SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F. y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS CUA-
TRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a  la
Empresa  BERGES HO RACIO ARTURO , y/o titu-
lar del dominio EED-305, de acuerdo a los Arts. 40
Inc. a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1030

RIO GALLEGOS, 24 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.442/09.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00),
a  la Empresa  BANCO  DE LA PRO VINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO , y/o titular del dominio GXO -
562, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 1031

RIO GALLEGOS, 24 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.103/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y OCHO ($ 7.598,00), a la Empresa HSBC
BANK ARGENTINA S.A., y/o titular del dominio
GYY-167, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), Inc. c),
53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1032

RIO GALLEGOS, 24 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.507/09.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  HSBC BANK ARGENTINA S.A., y/
o titular del dominio FNT-906, de acuerdo a los Arts.
53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1033

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.949/09.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS NOVEN-
TA Y NUEVE ($ 4.799,00), a  la Empresa  BANCO
DEL CHUBUT S.A./SERVICIO  EXPRESS, y/o
titular del dominio HHF-131, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Ante el pedido voluntario por parte de sus repre-
sentantes legales, reconociendo la infracción, redúz-
canse de acuerdo al Art. 85 de la Ley Nº 24.449/95,
un 25% del monto dispuesto en el Art ículo 1º, de-
biendo abonar la suma de PESO S TRES MIL Q UI-
NIENTO S NO VENTA Y NUEVE CO N VEINTI-
CINCO  CENTAVO S ($ 3.599,25).

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1034

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.468/08.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y TRES  MIL (3000) B.M.,  equivalente a la suma
de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE ($ 3.399,00), a  la Empresa NUEVO BAN-
CO  INDUSTRIAL DE AZUL S.A., y/o titular del
dominio GEO -733, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc.
a), Inc. c), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1035

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.075/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS NOVEN-
TA Y OCHO ($ 7.598,00), a  la Empresa BANCA
NAZIO NALES DEL LAVORO  S.A., y/o titular del
dominio DUD-769, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc.
a), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1036

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.092/09.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa  BANCO  RIO , y/o titular del dominio
FBA-024, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1037

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.536/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F.,  equivalente a la suma de PESOS TRES MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON CINCUEN-
TA CENTAVOS ($ 3.265,50), a  la Empresa  BANCO
PATAGO NIA S.A., y/o titular del dominio FHR-
482, de acuerdo al Art. 40 Inc. a),  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1038

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 425.071/09.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS NOVEN-
TA Y OCHO ($ 7.598,00), a  la Empresa  BANCO
PATAGO NIA S.A., y/o titular del dominio FHR-
482, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53  Inc. k)
y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1039

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 420.681/08.-

SANCIONASE con  DOS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA (2250) U.F., y DIEZ  MIL (10000)
B.M.,  equivalente a la suma de PESOS OCHO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y S IETE CON CIN-
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CUENTA CENTAVOS ($ 8.997,50), a la Empresa
BANCO  MACRO  BAND SUD S.A., y/o titular
del dominio GRW-625, de acuerdo a los Arts. 34, 40
Inc. a), Inc. c), 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1040

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.253/08.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  BANCO  MACRO  BAND SUD S.A.,
y/o titular del dominio EMI-631, de acuerdo a los
Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1041

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 425.185/09.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS NOVEN-
TA Y NUEVE ($ 4.799,00), a  la Empresa  PRO VIN-
CIA LEASING S.A., y/o titular del dominio FXH-
810, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53  Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1042

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 425.707/09.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  PRO VINCIA LEASING S.A., y/o
titular del dominio HEO -896, de acuerdo a los Arts.
53  Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1043

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.081/09.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  STANDARD BANK S.A., y/o titular
del dominio GKA-821, de acuerdo a los Arts. 53  Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1044

RIO GALLEGOS, 28 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.728/08.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO ($ 6.665,00), a  la Empresa  CONTRE-
RAS HERMANO S S.A., y/o titular del dominio
UDB-543, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53  Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1045

RIO GALLEGOS, 28 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 426.039/09.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA
Y CINCO ($ 6.665,00), a la Empresa  CO NTRE-
RAS HERMANO S S.A., y/o titular del dominio
HWR-265, de acuerdo a los Arts. 34, 53  Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1046

RIO GALLEGOS, 28 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 425.502/09.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA
Y CINCO ($ 6.665,00), a la Empresa  CO NTRE-
RAS HERMANO S S.A., y/o titular del dominio
GTD-792, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53  Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1047

RIO GALLEGOS, 28 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 423.154/08.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa  CO NTRERAS HERMANOS S.A., y/o
titular del dominio HAW-357, de acuerdo a los Arts.
53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 1048

RIO GALLEGOS, 28 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 426.144/09.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  CO NTRERAS HERMANO S S.A.,
y/o titular del dominio FTK-183, de acuerdo a los
Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1049

RIO GALLEGOS, 28 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 425.943/09.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  SIP S.A., y/o titular del dominio
FNK-297, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1050

RIO GALLEGOS, 28 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 425.949/09.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa  SIP S.A., y/o titular del dominio ECV-
381, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56, del Decre-
to Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sancio-
nes por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 1051

RIO GALLEGOS, 28 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 422.217/08.-

DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración,
interpuesto por la Empresa BANCO  GALICIA Y
BUENO S AIRES S.A., contra la Disposición Nº
0426/DPT/10, de fecha 08 de Abril de 2010, por vio-
lación a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 de la Ley
24.449, conforme lo normado por el Art. 82 y cc. del
Decreto 181/79.-

RATIFICAR la sanción interpuesta en el Art. 1º de
la Disposición Nº 0426/DPT/10, de acuerdo a los
considerandos de la misma.

ELEVAR, las presentes actuaciones al Ministerio
de la Producción a sus efectos, previstos por el Art.
1º Inc. 6 de la Ley 1260.

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1052

RIO GALLEGOS, 28 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 408.421/08.-

DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración,
interpuesto por la Empresa ESTRADA JO SE LUIS,
contra la Disposición Nº 1299/DPT/09, de fecha 09
de Diciembre 2009, por violación a los Arts. 40 Inc.
a), Inc. c), 53 Inc. k) y 56 de la Ley 24.449, conforme
lo normado por el Art. 82 y cc. del Decreto 181/79 y
reajustar la sanción de acuerdo a los considerandos de
la presente.

REAJUSTAR la sanción interpuesta en la Dispo-
sición 1299/DPT/09, quedando redactado su Artícu-
lo 1º de la siguiente manera:

1º.- SANCIO NASE con NOVECIENTOS (900)
U.F. y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS CUA-
TRO MIL CIENTO SESENTA Y UNO CON DIEZ
CENTAVOS ($ 4.161,10), a  la Empresa  ESTRADA
JO SE LUIS , y/o titular del dominio EHV-018, de
acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1053

RIO GALLEGOS, 28 de Junio de 2010.-
Expediente Nº 424.077/09.-

DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración,
interpuesto por la Empresa PIPE LINE S.A., contra
la Disposición Nº 0338/DPT/10, de fecha 18 de Mar-
zo de 2010, por violación a los Arts. 34, 53 Inc. k) y
56 de la Ley 24.449, conforme lo normado por el Art.
82 y cc. del Decreto 181/79 y reajustar la sanción de
acuerdo a los considerandos de la presente.

RATIFICAR la sanción interpuesta en el Art. 1º de
la Disposición Nº 0338/DPT/10, de acuerdo a los
considerandos de la misma, que expresaba:

1º. - SANC IO NAS E con  MIL CINCUENTA
(1050) U.F. y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente
a la suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 4.831,85), a  la Empresa  PIPE LINE

S.A., y/o titular del dominio ELF-421, de acuerdo a
los Arts. 34, 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no abonarse la multa dentro de los quince (15)
días hábiles de notificada la presente se procederá a
girar las actuaciones a la Fiscalía de Estado para que
se inicie la ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1054

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.151/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., equivalente a  la suma de PESOS  TRES MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 3.265,50) a la Empresa
ASIPRO F SEGURIDAD S.A., y/o titular del Do-
minio FNL-252, de acuerdo al Art  34, del Decreto Nº
779/95, Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1055

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.247/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F.,  equivalente a  la suma de PESOS  TRES MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 3.265,50) a la Empresa
ASIPRO F SEGURIDAD S.A., y/o titular del Do-
minio GAY-760, de acuerdo al Art. 34, del Decreto Nº
779/95, Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1056

RIO GALLEGOS, 01 de Julio  de 2010.-
Expediente Nº 420.891/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
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U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 5.265,50), a  la Empresa  GUSAD INDUS-
TRIAL S.A., y/o titular del Dominio DUQ -532, de
acuerdo al Art  40 inc a),  53 inc k) y 56   del Decreto
Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICON Nº 1057

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.597/09.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa  GUSAD INDUSTRIAL S.A., y/o
titular del Dominio END-247, de acuerdo al Art.  53
inc k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1058

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 426.408/09.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa SERVICIO S WELLTECH S.A., y/o
titular del Dominio EVO -951, de acuerdo al Art.  53
inc k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Trán-
sito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1059

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 426.564/09.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y OCHO ($ 7.598,00), a la Empresa SER-
VICIO S WELLTECH S.A., y/o titular del Dominio
BXC-961, de acuerdo al Art 33º, 40 inc c)  53 inc k)
y 56 del Decreto Nº 779/95, Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1060

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 426.579/09.-

SANCIONASE  con  MIL OCHOCIENTOS
(1800) U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalen-
te a  la suma de PESOS  SIETE MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y OCHO ($ 7.598,00), a  la Empresa
SERVICIO S WELLTECH/KEY ENERGY SER-
VICIO S S.A., y/o titular del Dominio ERK-158, de
acuerdo al Art 33º,  40 inc a)  53 inc k) y 56   del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1061

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 429.857/09.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa SCHLUMBERGER ARGENTINA  S.A.,
y/o titular del Dominio FNY-071, de acuerdo al Art
53 inc k) y 56   del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 1062

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 429.825/09.-

SANCIONASE  co n MIL OCHOCIENTOS
(1800) U.F., y  DIEZ MIL (10000) B.M., equivalen-
te a  la suma de PESOS  SIETE MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y OCHO ($ 7.598,00),  a  la Empresa
SCHLUMBERGER ARGENTINA S.A., y/o titular
del Dominio FBR-411, de acuerdo al Art 34, 40 inc
a), 53 inc k) y 56   del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1063

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 428.108/09.-

SANCIONASE  con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., equivalente a  la suma de PESOS  TRES MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 3.265,50),  a  la Empresa
SCHLUMBERGER ARGENTINA S.A., y/o titular
del Dominio HKA-116, de acuerdo al Art  40 inc a),
del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1064

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 424.024/09.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa CHALTEN TRAVEL S.R.L., y/o titu-
lar del Dominio FFQ-126, de acuerdo al Art  53 inc k)
y 56  del Decreto Nº 779/95, Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 1065

RIO GALLEGOS, 01 de Julio  de 2010.-
Expediente Nº 423.912/09.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa BREST S.A. DE SERVICIOS PETRO -
LEROS, y/o titular del Dominio EUB-850, de acuer-
do al Art. 53 inc k) y 56 del Decreto Nº 779/95,
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1066

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.492/09.-

SANCIONASE  con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y  DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 5.265,50), a la Empresa BREST S.A. DE
SERVICIO S PETRO LERO S, y/o titular del Do-
minio DZJ-256, de acuerdo al Art. 34, 53 inc k) y 56
del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1067

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 426.431/09.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y  DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  SIETE MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y OCHO ($ 7.598,00)  a  la Empresa BREST
S.A. DE SERVICIO S PETRO LERO S, y/o titular
del Dominio  FPB-466, de acuerdo al Art. 40 Inc a),
Inc c), 53 Inc k) y 56 del Decreto Nº 779/95, Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1068

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 420.897/08.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa BREST S.A. DE SERVICIO S PE-
TRO LERO S, y/o titular del Dominio EUB-850, de
acuerdo al Art. 53 Inc k) y 56   del Decreto Nº 779/95,
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1069

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.891/08.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2000,00),
a la Empresa BREST S.A. DE SERVICIO S PE-
TRO LERO S, y/o titular del Dominio DYE-708, de
acuerdo al Art. 53 Inc k) y 56 del Decreto Nº 779/95,
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1070

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.330/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 5.265,50), a  la Empresa BREST S.A. DE SER-
VICIO S PETRO LERO S, y/o titular del Dominio
ELL-327, de acuerdo al Art. 34, 53 Inc k) y 56 del
Decreto Nº 779/95, Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1071

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 429.826/09.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa TUBO SCO PE VETCO DE ARGEN-
TINA S.A.,  y/o titular del Dominio ECQ -037, de
acuerdo al Art. 53 Inc k) y 56  del Decreto Nº 779/95,
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1072

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 429.747/09.-

SANCIONASE  con DOS MIL CIEN (2100) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a la suma
de PESOS  OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA
Y UNO ($ 8.531,00) a la Empresa TUBO SCO PE
VETCO  DE ARGENTINA S.A., y/o titular del do-
minio HHA-385  M.08, de acuerdo al Art. 34, 40 inc
a),   53 inc k) y 56   del Decreto Nº 779/95, Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1073

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 428.838/09.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa TUBOSCO PE VETCO  DE ARGEN-
TINA S.A., y/o titular del Dominio HLH-714, de
acuerdo al Art. 53 Inc k) y 56 del Decreto Nº 779/95,
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el



Página 27BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 21 de O ctubre de 2010.-

ES COPIA FIEL DEL  ORIGINAL
SUPL. DEL B.O. Nº 4437

DE 36 PAGINAS

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1074

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.256/08.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2000,00), a
la Empresa DLS ARGENTINA LIMITED, y/o titu-
lar del Dominio GMN-220, de acuerdo al Art. 53 Inc
k) y 56 del Decreto Nº 779/95, Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1075

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.307/08.-

SANCIONASE  con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 5.265,50), a  la Empresa DLS ARGENTINA
LIMITED, y/o titular del Dominio GMH-220, de
acuerdo al Art.  40 Inc c), 53 Inc k) y 56   del Decreto
Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1076

RIO GALLEGOS, 01 de Julio  de 2010.-
Expediente Nº 424.127/09.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa DLS ARGENTINA LIMITED, y/o
titular del Dominio GJU-409, de acuerdo al Art.  53
Inc k) y 56 del Decreto Nº 779/95, Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Trán-
sito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1077

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 425.395/09.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa DLS ARGENTINA LIMITED, y/o
titular del Dominio FPH-946, de acuerdo al Art.  53
Inc k) y 56 del Decreto Nº 779/95, Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Trán-
sito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1078

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.440/08.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa O IL M&S S.A., y/o titular del Domi-
nio EQ W-392, de acuerdo al Art.  53 Inc k) y 56 del
Decreto Nº 779/95, Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1079

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 426.327/09.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 5.265,50), a la Empresa OIL M&S S.A., y/o
titular del Dominio FZD-448, de acuerdo al Art. 34,
53 Inc k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régimen de

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1080

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 424.114/09.-

SANCIONASE  con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 5.265,50), a la Empresa O IL M&S S.A., y/o titu-
lar del Dominio EXE-644, de acuerdo al Art. 34, 53
Inc k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1081

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 424.435/09.-

SANCIONASE  con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a la
suma de PESOS  CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 5.265,50), a  la Empresa OIL M&S S.A., y/o titular
del Dominio FMX-001, de acuerdo al Art. 40 Inc c),
53 Inc k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1082

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 425.044/09.-
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SANCIONASE con DOS MIL CIEN (2100) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA
Y UNO ($ 8.531,00), a la Empresa O IL M&S S.A.,
y/o titular del Dominio ECN-153, de acuerdo a los
Art. 34, 40 Inc a), 53 Inc k) y 56 del Decreto Nº 779/95,
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1083

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 425.046/09.-

SANCIONASE  con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINOC CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 5.265,50), a la Empresa OIL M&S S.A., y/o
titular del Dominio FYS-304, de acuerdo al Art. 40
Inc a), 53 Inc k) y 56 del Decreto Nº 779/95, Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1084

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.549/09.-

SANCIONASE con DOS MIL CIEN (2100) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA
Y UNO ($ 8.531,00), a  la Empresa OIL M&S S.A.,
y/o titular del dominio FYS-304, de acuerdo a los
Arts. 40 Inc. a), Inc. c), 53 Inc. k) y 56 del Decreto
Nº 779/95, Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 1085

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 427.594/09.-

SANCIONASE  con  DOS MIL CIEN (2100) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA
Y UNO ($ 8.531,00), a  la Empresa O IL M&S S.A.,
y/o titular del dominio GWV-186, de acuerdo a los
Arts. 34,  40 Inc. c), 53 Inc. k) y 56   del Decreto Nº
779/95, Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1086

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 427.595/09.-

SANCIONASE  con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 5.265,50), a  la Empresa O IL M&S S.A.,  y/o
titular del dominio FJG-467, de acuerdo a los Arts.
34, 53 Inc. k) y 56   del Decreto Nº 779/95,  Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1087

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 428.181/09.-

SANCIONASE  con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 5.265,50), a  la Empresa OIL M&S S.A.,  y/o titular
del dominio FGP-418, de acuerdo a los Arts. 40 Inc.
a) 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95, Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1088

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.702/08.-

SANCIONASE  con  DOS MIL CIEN (2100) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a la suma
de PESOS  OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA
Y UNO ($ 8.531,00),  a  la Empresa OIL M&S S.A.,
y/o titular del dominio FSG-495, de acuerdo a los
Arts. 34, 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56   del Decreto Nº
779/95,  Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1089

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 425.788/09.-

SANCIONASE  con  DOS MIL CIEN (2100) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a la suma
de PESOS  OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA
Y UNO ($ 8.531,00),  a  la Empresa OIL M&S S.A.,
y/o titular del dominio FSG-495, de acuerdo a los
Arts. 34, 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº
779/95,  Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1090

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 424.688/09.-

SANCIONASE con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 5.265,50), a la Empresa SERVICIO S WELL-
TECH S.A., y/o titular del dominio BRY-608, de
acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
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partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1091

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 420.776/08.-

SANCIONASE  con  DIEZ MIL (10000) B.M.,
equivalente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa SERVICIO S WELLTECH S.A., y/o
titular del dominio EXO -594, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95, Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1092

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 424.480/09.-

SANCIONASE con  DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa TRANSPA S.A., y/o titular del domi-
nio FQ Z-396, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56
del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1093

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.890/08.-

SANCIONASE  con  DIEZ MIL (10000) B.M.,
equivalente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa TRANSPA S.A.,   y/o titular del domi-
nio BSC-552, de acuerdo a  los Arts. 53 Inc. k) y 56
del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1094

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.242/08.-

SANCIONASE  con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a la
suma de PESOS  CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 5.265,50), a  la Empresa TRANSPA S.A., y/o
titular del dominio EUP-805, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95,
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1095

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 424.116/09.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2000,00),  a
la Empresa TRANSPA S.A.,   y/o titular del dominio
EPY-935, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56   del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1096

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 425.479/09.-

SANCIONASE con DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa INDUSTRIAS JUAN F. SECCO , y/o
titular del dominio FO Z-302, de acuerdo a los Arts.
53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Ante el pedido de pago voluntario por parte de sus

representantes legales, reconociendo la infracción,
redúzcanse de acuerdo al Art. 85 de la Ley Nº 24.449/95,
un 25% del monto dispuesto en el Art ículo 1º, de-
biendo abonar la suma de PESO S MIL Q UINIEN-
TO S ($ 1.500,00).

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1097

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.495/08.-

SANCIONASE  con  DIEZ MIL (10000) B.M.,
equivalente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2000,00),
a  la Empresa INDUSTRIAS JUAN F. SECCO,  y/o
titular del dominio FYN-248, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56   del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1098

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 426.506/09.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y DIEZ  MIL (10000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS NOVEN-
TA Y OCHO ($ 7.598,00), a la Empresa INDUS-
TRIAS JUAN F. SECCO , y/o titular del dominio
EUW-600, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53
Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Ante el pedido pago voluntario por parte de sus
representantes legales, reconociendo la infracción,
redúzcanse de acuerdo al Art. 85 de la Ley Nº 24.449/95,
un 25% del monto dispuesto en el Art ículo 1º, de-
biendo abonar la suma de PESO S CINCO  MIL
SEISCIENTO S NO VENTA Y O CHO CO N CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 5.698,50).

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 1099

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.227/08.-

SANCIONASE  con MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., y  DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  SEIS MIL SEISCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO ($ 6.665,00), a  la Empresa INDUS-
TRIAS JUAN F. SECCO ,  y/o titular del dominio
EJY-517, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a) y 13º, 53
Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95, Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Trán-
sito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1100

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 429.698/09.-

SANCIONASE  con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y  DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  CINCO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 5.265,50) a la Empresa, TUBO SCO PE
VETCO  DE ARGENTINA S.A., y/o titular del do-
minio FDC-733, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a) 53
Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1101

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.931/08.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa, ESPINO ZA JO SE LUIS,   y/o titular
del dominio ETI-945, de acuerdo a los Arts. 53 Inc.
k) y 56   del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1102

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.876/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y  DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00) a la Emp resa,
TREXSAT GRUPO  DE SERVICIO S S.A., y/o ti-
tular del dominio FCY-935, de acuerdo a los Arts. 40
Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1103

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.855/08.-

SANCIONASE  con MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., y  DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  SEIS MIL SEISCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO ($ 6.665,00), a  la Empresa, LO PEZ
ANALIA ESTHER, y/o titular del dominio SO A-
156, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a),  53 Inc. k)
y 56   del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1104

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.020/08.-

SANCIONASE  con SETECIENTOS CINCUEN-
TA (750) U.F., y  DIEZ MIL (10000) B.M., equiva-
lente a la suma de PESOS CUATRO MIL TRES-
CIENTOS TREINTA Y DOS CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 4.332,50) a la Empresa, SERVIGEN
S.R.L., y/o titular del dominio ERM-969, de acuerdo
a los Arts. 40 Inc. a) 53 Inc. k) y 56   del Decreto Nº
779/95,  Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1105

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 426.201/09.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),   a
la  Emp resa PLANELLS  DIS TRIBUCIO NES

S.R.L.,   y/o titular del dominio HBQ -134, de acuer-
do a los Arts. 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Ante el pedido de pago voluntario por parte de la
Empresa reconociendo la infracción, redúzcase de acuer-
do al Art. 85º de la Ley Nº 24449/95,  un 25 % del monto
dispuesto en el Art ículo 1º, debiendo abonar la suma de
PESO S  MIL QUINIENTO S ($ 1500,00).-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1106

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2010.-
Expediente Nº  428.579/09.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M.,  equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL  ($ 2.000,00),   a
la Empresa PARDO  ENRIQ UE VICENTE, y/o ti-
tular del dominio HAH-957, de acuerdo a los Arts. 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Trán-
sito Nº 24.449.-

Ante el pedido de pago voluntario por parte de la
Empresa reconociendo la infracción, redúzcase de acuer-
do al Art.   85º de la Ley Nº 24449/95,  un 25 % del
monto dispuesto en el Art ículo 1º, debiendo abonar la
suma de PESO S  MIL Q UINIENTO S ($ 1500,00).-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1107

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2010.-
Expediente Nº  422.572/08.-

SANCIONASE con SEISCIENTOS (600) U.F., y
TRES MIL (3000) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y
SEIS ($ 2.466,00), a la Empresa MATAZMALA MI-
GUEL RAMO N, y/o titular del dominio GFD-853,
de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56,  del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Ante el pedido de pago voluntario por parte de la
Empresa reconociendo la infracción, redúzcase de
acuerdo al Art.   85º de la Ley Nº 24449/95,  un 25 %
del monto dispuesto en el Art ículo 1º, debiendo abo-
nar la suma de PESO S  MIL O CHO CIENTO S
CUARENTA Y NUEVE CO N CINCUENTA CEN-
TAVO S ($ 1849,50).-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 1108

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2010.-
Expediente Nº  422.289/10.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y CINCO  MIL (5000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS CUATRO MIL SETENCIENTOS
TREINTA Y DOS ($ 4.732,00) a  la Empresa MATAZ-
MALA HECTOR O MAR,   y/o titular del dominio
GHW-889, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53
Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Ante el pedido de pago voluntario por parte de la
Empresa reconociendo la infracción, redúzcase de
acuerdo al Art.   85º de la Ley Nº 24449/95,  un 25 %
del monto dispuesto en el Art ículo 1º, debiendo abo-
nar la suma de PESO S TRES MIL Q UINIENTO S
CUARENTA Y NUEVE ($ 3549,00).-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1109

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.069/10.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETENCIEN-
TOS CINCUENTA (8750) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS  MIL SETECIENTOS CINCUENTA
($ 1.750,00), a  la Empresa MO NASTERO LO
IRMA MIRYAM, y/o titular del dominio GSQ -607,
de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56,  del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Ante el pedido de pago voluntario por parte de la
Empresa reconociendo la infracción, redúzcase de
acuerdo al Art.   85º de la Ley Nº 24449/95,  un 25 %
del monto dispuesto en el Art ículo 1º, debiendo abo-
nar la suma de PESO S  MIL TRESCIENTO S DOCE
CO N CINCUENTA CENTAVO S ($ 1312,50).-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1110

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 429.703/09.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y CINCO MIL (5000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS  SEIS MIL QUINIENTOS NOVEN-
TA Y OCHO ($ 6.598,00) a  la Empresa SO CIE-
DAD ANO NIMA GANADERIA CANCHA DIS-
TANTE, y/o titular del dominio ECQ -135, de acuer-
do a los Arts. 34, 40 Inc. a), Inc. c), 53 Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones

y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-
Ante el pedido de pago voluntario por parte de la

Empresa reconociendo la infracción, redúzcase de
acuerdo al Art.   85º de la Ley Nº 24449/95,  un 25 %
del monto dispuesto en el  Art ículo 1º, debiendo abo-
nar la suma de PESO S CUATRO  MIL NO VE-
CIENTO S CUARENTA Y O CHO  CO N CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 4948,50).-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1111

RIO GALLEGOS, 06 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 425.012/09.-

DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración ,
interpuesto por la Empresa RIESTRA ADRIAN
EDUARDO ,   contra la Disposición  Nº 0798/DPT/10,
de fecha 01 de junio de 2010, por violación a los Arts.
34, 53 Inc. k) y 56 de la Ley 24.449, conforme lo
normado por el Art. 82 y cc. del Decreto 181/79.-

RATIFICAR,  la sanción interpuesta en el Art. 1º
de la Disposición Nº 0798/DPT/10., de acuerdo a los
considerandos de la misma.

ELEVAR, las presentes actuaciones al Ministerio
de la Producción a sus  efectos, previstos por el Art.
1º Inc. 6º de la Ley Nº 1260.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1112

RIO GALLEGOS, 06 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 424.719/09.-

DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración ,
interpuesto por la Empresa RIESTRA ADRIAN
EDUARDO ,   contra la Disposición  Nº 0797/DPT/10,
de fecha 01 de junio de 2010, por violación a los Arts.
53 Inc. k) y 56 de la Ley 24449, conforme lo normado
por el Art. 82 y cc. del Decreto 181/79

RATIFICAR,  la sanción interpuesta en el Art. 1º
de la Disposición Nº 0797/DPT/10., de acuerdo a los
considerandos de la misma.

ELEVAR, las presentes actuaciones al Ministerio
de la Producción a sus  efectos, previstos por el Art.
1º Inc. 6º de la Ley Nº 1260.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1113

RIO GALLEGOS, 06 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 421.682/08.-

DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración ,
interpuesto por la Empresa RIESTRA ADRIAN
EDUARDO ,   contra la Disposición  Nº 0809/DPT/10,
de fecha 01 de junio de 2010, por violación a los Arts.
34,  53 Inc. k) y 56 de la Ley 24449, conforme lo
normados por el Art. 82 y cc. del Decreto 181/79.-

RATIFICAR,  la sanción interpuesta en el Art. 1º
de la Disposición Nº 0809/DPT/10., de acuerdo a los
considerandos de la misma.

ELEVAR, las presentes actuaciones al Ministerio
de la Producción a sus  efectos, previstos por el Art.
1º Inc. 6º de la Ley Nº 1260.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1114

RIO GALLEGOS, 06 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 428.927/09.-

SANCIONASE con SEISCIENTOS (600) U.F.,
equivalente a la suma de PESOS MIL OCHOCIEN-
TOS SESENTA Y SEIS ($ 1.866,00) a  la Empresa
CARMELO VALENTINO  OBRAS Y SERVICIO S
S.R.L.,  y/o titular del dominio GDZ-196, de acuerdo
al Art. 40 Inc. a), del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Ante el pedido de pago voluntario por parte de la
Empresa reconociendo la infracción, redúzcase de
acuerdo al Art. 85º de la Ley Nº 24449/95,  un 25 %
del monto dispuesto en el Art ículo 1º, debiendo abo-
nar la suma de PESO S MIL TRESCIENTO S NO -
VENTA Y NUEVE CO N CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 1399,50).-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1115

RIO GALLEGOS, 06 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 420.070/09.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00)
a  la Empresa CARMELO  VALENTINO O BRAS
Y SERVICIO S S.R.L.,  y/o titular del dominio CZG-
052, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56, del Decre-
to Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sancio-
nes por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Ante el pedido de pago voluntario por parte de la
Empresa reconociendo la infracción, redúzcase de
acuerdo al Art.   85º de la Ley Nº 24449/95, un 25 %
del monto dispuesto en el Art ículo 1º, debiendo abo-
nar la  sum a de PESO S  MIL TRESCIENTO S
DO CE CO N CINCUENTA ($ 1312,50).-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1116

RIO GALLEGOS, 06 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 425.401/09.-
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DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración ,
interpuesto por la Empresa  ETAP S.R.L., contra la
Disposición  Nº 0475/DPT/10.,de fecha 15 de abril
de 2010, por violación a los Arts.  53 Inc. k) y 56 de
la Ley 24449, conforme lo normado por el Art. 82 y
cc. del Decreto 181/79.-

RATIFICAR,  la sanción interpuesta en el Art. 1º
de la Disposición Nº 0475/DPT/10., que expresaba:

1º.- SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00)
a  la Empresa ETAP SRL., y/o titular del dominio
DTZ-675,  de  acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no abonarse la multa dentro de los quince (15)
días hábiles de notificada la presente se procederá a
girar las actuaciones a la Fiscalía de Estado para que
se inicie la ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1118

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 421.930/10.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., y CINCO MIL (5000) B.M.,  equivalente a la
suma de PESOS  SEIS MIL SEISCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO ($ 6.665,00) a  la Empresa NEDAR
S.A., y/o titular del dominio CQ G-368, de acuerdo a
los Arts. 34, 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto
Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Ante el pedido de pago voluntario por parte de la
Empresa reconociendo la infracción, redúzcase de
acuerdo al Art.   85º de la Ley Nº 24449/95,  un 25 %
del monto dispuesto en el Art ículo 1º, debiendo abo-
nar la suma de PESO S  CUATRO MIL DO SCIEN-
TO S CUARENTA Y O CHO  CO N SETENTA Y
CINCO  CENTAVO S ($ 4.248,75).-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1119

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 421.326/10, Nº 427.473/09, Nº

426.918/09.-

SANCIONASE con VEINTIDOS MIL QUI-
NIENTOS (22500) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS  CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00)
a  la Empresa SIPRE S.R.L., y/o titular de los domi-
nios GEO -711, EKL-532 y FO T-011, de acuerdo a
los Arts. 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Ante el pedido de pago voluntario por parte de la
Empresa reconociendo la infracción, redúzcase de
acuerdo al Art.   85º de la Ley Nº 24449/95,  un 25 %
del monto dispuesto en el Art ículo 1º, debiendo abo-

nar la suma de PESO S  TRES MIL TRESCIEN-
TO S SETENTA Y CINCO  ($ 3.375,00).-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1120

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 424.636/09.-

SANCIONASE  con MIL DOS MIL CIEN (2100)
U.F., y  DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
su ma de PESOS  OCHO MIL QUINIENT OS
TREINTA Y UNO ($ 8.531,00),  a  la Empresa,
HSBC BANK ARGENTINA S.A., y/o titular del
dominio GGH-002, de acuerdo a los Arts 34, 40 Inc.
a), 53 Inc. k) y 56   del Decreto Nº 779/95,  Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1121

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº  424.773/09.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa, ON REPRESENTACIO NES S.R.L.,
y/o titular del dominio GJM-253, de acuerdo a los
Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1122

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº   420.875/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma

de PESOS  CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00) a  la Empresa, VI-
DEO VISIO N S.R.L.,  y/o titular del dominio CRH-
082, de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc. k) y 56   del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1123

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 420.982/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00) a  la Empresa, VIAL
PATAGONIA  S.R.L.,  y/o titular del dominio TWM-
338, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a)  53 Inc. k) y 56
del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1124

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.238/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00) a  la Empresa, AN-
GEL LALLO  S.A.,  y/o titular del dominio SWN-
936, de acuerdo a los Arts. 34,   53 Inc. k) y 56   del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1125

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 421.447/08.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
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valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2000,00),
a  la Empresa, DIGITAL MED S.A.,   y/o titular del
dominio TPO -416, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k)
y 56   del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1126

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.992/09.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2000,00),
a  la Empresa, O RO ZCO  LILIANA ALICIA, y/o
titular del dominio FTE-120, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1127

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 420.075/08.-

SANCIONASE  con TRES MIL (3000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  SEISCIENTOS ($ 600,00),
a  la Empresa, BARO K GABRIEL, y/o titular del
dominio FEQ-646, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y
56   del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1128

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.673/08.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-

valente a  la suma de PESOS  DOS MIL  ($ 2.000,00),
a la Empresa, FAUSTO  S.R.L., TRANSPO RTE
INFANTE, y/o titular del dominio GAR-129, de
acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº
779/95,  Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1129

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.715/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a la Empresa, NA-
VARRO  LUIS ALBERTO ,  y/o titular del dominio
UNF-672, de acuerdo a los Arts.  34, 53 Inc. k) y 56
del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1130

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 420.990/08.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa, EXPLO TACIO NES PATAGO NI-
CAS S.A.,  y/o titular del dominio FTE-119, de
acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº
779/95,  Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1131

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.607/08.-

SANCIONASE  con DOS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA (2250) U.F., y DIEZ MIL (10000)
B.M., equivalente a  la suma de PESOS  OCHO
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 8.997,50),  a la Em-
presa, MO RENO  TELESFO RO  Y O TRO S,  y/o
titular del dominio  UFF-724, de acuerdo a los Arts.
34, 40 Inc. a), Inc. c),  53 Inc. k) y 56   del Decreto Nº
779/95,  Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1132

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 421.351/08.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa, FERNANDEZ CASTRO  MARIA
DO LO RES,  y/o titular del dominio DBX-138, de
acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº
779/95,  Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1133

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.652/09.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00)  a la Empresa, LK
INGENIERIA S.R.L.,  y/o titular del dominio  FER-
696, de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc. k) y 56 del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1134

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 420.237/08.-
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SANCIONASE  con MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  SEIS MIL SEISCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO ($ 6.665,00), a la Empresa, DISTRI-
GAS S.A., y/o titular del dominio  EXS-233, de
acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c),  53 Inc. k) y 56 del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1135

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.381/08.-

SANCIONASE  con SEISCIENTOS (600) U.F.,
y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  DOS MIL CUATROCIENTOS SESEN-
TA Y SEIS ($ 2.466,00), a la Empresa, NAVARRO
CRISTIAN RO BERTO , y/o titular del dominio
FQ I-550, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53
Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1136

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 421.659/08.-

SANCIONASE  con MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  SEIS MIL SEISCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO ($ 6.665,00) a la Empresa, ACO N
S.C.C., y/o titular del dominio  EML-595, de acuer-
do a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53 Inc. k) y 56 del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 1137

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 421.084/08.-

SANCIONASE  con SETECIENTOS CINCUEN-
TA (750) U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equiva-
lente a  la suma de PESOS  CUATRO MIL TRES-
CIENTOS TREINTA Y DOS CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 4.332,50),  a la Empresa,  MACRICO
S.R.L., y/o titular del dominio EPD-125, de acuerdo
a los Arts. 40 Inc. a),  53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº
779/95, Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1138

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº  421.718/08.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa, INNO VICIO N S.A., y/o titular del
dominio DWR-019, de acuerdo al Art. 53 Inc. k) y 56
del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1139

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 420.782/08.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  SEISCIENTOS ($ 600,00),
a la Empresa, NATURA ECO LO GY S.R.L.,  y/o
titular del dominio EN TRAMITE, de acuerdo a  los
Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 1140

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 421.722/08.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa,  O LMO S JO SE FAUSTO ,  y/o titu-
lar del dominio FUB-848, de acuerdo a los Arts. 53
Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1141

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.589/09.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la
suma de PESOS  SIETE MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y OCHO ($ 7 .598,00 ), a la Empresa,
O ROZCO  LILIANA ALICIA, y/o titular del domi-
nio EMA-013, de acuerdo a los  Arts. 34, 40 Inc. c),
53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1142

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 420.239/08.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a  la Empresa, BACA ANALIA BEATRIZ, y/o titular
del dominio FO Z-402, de acuerdo a los Arts.  53 Inc.
k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 1143

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 420.211/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a la Empresa,
REPUESTERA Y CO NSTRUCTO RA DEL SUR,
y/o titular del dominio DO M-105, de acuerdo a los
Arts.  40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56   del Decreto Nº 779/95,
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1144

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 420.236/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a la Empresa, CA-
ÑETE LUIS CARLO S,  y/o titular del dominio ATY-
149, de acuerdo al Art.  40 inc a), 53 inc k) y 56   del
Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1145

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.425/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y TRES  MIL (3000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  TRES MIL TRESCIENTOS NOVEN-
TA Y NUEVE ($ 3.399,00),  a la Empresa, NAVA-
RRO  DIAZ JO SE LUIS,  y/o titular del dominio
XGH-368, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a),  Inc.
c), 53 Inc. k) y 56   del Decreto Nº 779/95,  Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1146

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.434/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ  MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a la Empresa,
Q UIPILDO R MIRTHA ELENA,  y/o titular del do-
minio EEU-692, de acuerdo a los Arts.  40 Inc. a),  53
Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1147

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.559/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ  MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a la Empresa,
CARVALAN CARLOS JORGE, y/o titular del do-
minio GAI-254, de acuerdo a los Arts.  40 Inc. a), 53
Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1148

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.964/08.-

SANCIONASE  con TRESCIENTOS  (300) U.F.,
y OCHO  MIL (8000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y
TRES ($ 2.533,00)  a la Empresa, RIVERA JUBETIC
RO SA ELIZABETH,  y/o titular del dominio EWN-
077, de acuerdo a los Arts.  40 Inc. a),  del Decreto Nº
779/95,  Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.,  Art. 96º y
112º del Decreto Nº 1395/98.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1149

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.948/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ  MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00), a la Empresa,
SO SA MARTA IRIS S.A., y/o titular del dominio
GKH-210, de acuerdo a los Arts.  34, 53 Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1150

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.179/08.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL  ($ 2.000,00)
a la Empresa, FO NTAÑEZ REGINA MARIA,  y/o
titular del dominio ECX-688, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56   del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1151

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.637/09.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00)   a
la Empresa, INGENIERIA DE O BRAS S.R.L.,  y/o
titular del dominio FZE-177, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56   del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
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en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1152

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.635/09.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a  la suma
de PESOS  CUATRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 4.799,00) a la Emp resa,
HO RACIO  ARENA S.A.C.A.C.I., y/o titular del
dominio SPI-295, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),
53 Inc. k) y 56   del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1153

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 420.045/08.-

SANCIONASE  con NOVECIENTOS (900) U.F.,
equivalente a  la suma de PESOS  DOS MIL  SETE-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 2.799,00)   a la
Empresa, SEPULVEDA AVILEZ NO RBERTO  DEL
RO SARIO , y/o titular del dominio FUS-428, de
acuerdo al Art. 40 Inc. a),  del Decreto Nº 779/95,
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1154

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.832/08.-

SANCIONASE  con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a  la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa, MO STO GIO VANNI JO RGE RU-
BEN, y/o titular del dominio ETP-438, de acuerdo a
los Arts. 53 Inc. k) y 56,   del Decreto Nº 779/95,
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1155

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 424.427/09.-

SANCIONASE  con SEISCIENTOS (600) U.F.,
y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a  la suma de
PESOS  DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA
Y SEIS ($ 2.466,00), a la Empresa, VERDE DAVID
ANDRES, y/o titular del dominio FYH-155, de
acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), Inc. c), 53 Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1156

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 421.754/08.-

SANCIONASE  con SETECIENTOS CINCUEN-
TA (750)  U.F., y SIETE MIL QUINIENTOS (7500)

B.M., equivalente a  la suma de PESOS  TRES MIL
OCHOCIENT OS TREINTA Y DOS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 3.832,50), a la Empresa,
INTEGRACIO N ELECTRICA SUR ARGENTINA
S.A., y/o titular del dominio EPM-933, de acuerdo a
los Arts. 34,  53 Inc. k) y 56,   del Decreto Nº 779/95,
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1157

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 422.323/08.-

SANCIONASE  con SETECIENTOS CINCUEN-
TA (750)  U.F., y SIETE MIL QUINIENTOS (7500)
B.M., equivalente a  la suma de PESOS  TRES MIL
OCHOCIENT OS TREINTA Y DOS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 3832,50), a la Empresa,
AISLACIO NES DEL VALLE S.R.L., y/o titular del
dominio BNE-980, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),
53 inc. k) y 56,   del Decreto Nº 779/95,  Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 1158

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2010.-
Expediente Nº 423.985/09.-

SANCIONASE  con SETECIENTOS CINCUEN-
TA (750)  U.F., y SIETE MIL QUINIENTOS (7500)
B.M., equivalente a  la suma de PESOS  TRES MIL
OCHOCIENT OS TREINTA Y DOS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 3.832,50), a la Empresa,
BENITEZ PEDRO  PABLO , y/o titular del dominio
EWV-524, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),   53 Inc.
k) y 56,   del Decreto Nº 779/95,  Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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